[image: image1.png]JUNTA GENERAL DEL VALLE DE SALAZAR

31690 EZCAROZ
(Navarra)

ZARAITZUKO IBAXAREN BATZORDEA

Teléfono y Fax: 948 890 055
www.valledesalazar.com





PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LABORES SELVICOLAS LIMPIAS FORESTALES, CLAREO NO SELECTIVO, CAMPAÑA 2015

1.- Es objeto del presente pliego la regulación del procedimiento de adjudicación del contrato de clareo no selectivo, limpias forestales, Campaña 2015. Dichos clareos se realizarán en el paraje de Urdandegizarra, situado en el extremo oriental del Monte Zabaleta donde existen unos latizales de haya acompañados por abetos que el plan especial de la 7ª revisión de la ordenación determina como receptores de claras selectivas

2.- La adjudicación del presente contrato se realizará mediante el procedimiento abierto regulado en el artículo 65 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos

3.- El plazo de ejecución del contrato finalizará el día 31 de septiembre de 2015.

4.- Los trabajos a ejecutar consisten en trabajos en los que el Gestor y propietario han acordado de realización de una intervención de saneamiento sin aprovechamiento previa concentrada en las clases intermedia y dominada a fin de reducir los daños de la futura corta con extracción de productos. La intensidad de la corta será entre un 30 y un 50% del número de pies. La ubicación de los rodales a intervenir y sus parámetros dasométricos según las unidades inventariables o masas se reflejan en la siguiente tabla (los datos se refieren al haya)

	 
	DENSIDAD (Pies/ha)
	Diametro medio
	Altura media (m)

	MONTE
	PARAJE
	RODAL
	MASA
	SUP HA.
	
	
	

	Zabaleta
	Urdandegizarra
	121d
	160
	5,39
	910
	19
	19

	
	
	122a
	160
	10,84
	
	
	

	
	
	123a
	166
	1,9
	890
	20
	19

	
	
	124a
	166
	10,82
	
	
	

	
	
	125a
	166
	5,67
	
	
	

	
	
	126a
	166
	1,75
	
	
	

	
	
	128a
	166
	12,83
	
	
	

	
	
	 
	total
	49,2
	
	
	


5.- Los licitadores, deberán poseer solvencia técnica y profesional para la ejecución del trabajo por lo que deberán disponer de todos los medios necesarios para su ejecución: maquinaria, vehículos y personal capacitado para ello. 

6.- Todos los trabajos se realizarán bajo la supervisión y condiciones establecidas por  personal designado de la Junta General del Valle de Salazar y la dirección de obra en particular. Cualquier indicación establecida por dicho personal que no sea cumplida por el contratista dará lugar la imposición de las sanciones que se describen en el presente pliego e incluso a la resolución del contrato

7.- El criterio de adjudicación del contrato será el menor precio ofertado. 

8.- Los licitadores deberán realizar  como requisito para formar parte de la licitación, declaración jurada de que conocen y aceptan todas y cada una de las cláusulas del pliego y que se comprometen a su estricto cumplimiento.

9.- No se admitirán ofertas cuyo importe sea mayor que el precio base de licitación

10.- El precio base de licitación del contrato se establece en veintiocho mil setecientos veinticuatro euros con sesenta y dos céntimos iva excluido #28.724,62# euros IVA y resto de impuestos excluidos.

11.- La empresa adjudicataria deberá poseer la capacidad y solvencia recogidas en la Sección 1ª del Capitulo II del título Preliminar de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos y no deberá estar incursa en causa de exclusión de las establecidas en el artículo 18 de la citada Ley. Deberá estar al corriente de pago con la seguridad social, obligaciones tributarias e Impuesto de Actividades Económicas y estará al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad y salud en el trabajo y de prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes. Tampoco podrá adjudicarse a empresas o socios de empresas que se encuentren en deuda con la Junta.

12.- La empresa adjudicataria deberá poseer los equipos de prevención, exigidos por la normativa vigente y todos los seguros obligatorios por la normativa aplicable al efecto. Para ello y antes del comienzo de la ejecución del contrato se le dará copia del Estudio básico de seguridad y salud que servirá para dar una directrices a la empresa adjudicataria para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será designado por el adjudicatario y comunicado a la Junta General del valle de Salazar, antes del comienzo de la ejecución del contrato, todo ello de conformidad con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. El adjudicatario firmará la conformidad y recepción de dicho estudio junto con la comunicación del coordinador en materia de prevención antes del comienzo de la ejecución del contrato.
13.- La propuesta económica se presentará en sobre cerrado y según el modelo que figura en los anexos y deberá presentarse en letra y número prevaleciendo lo escrito en letra sobre el número en caso de discrepancia. Junto con el sobre cerrado se presentará declaración de conocer y aceptar todos y cada uno de los criterios del presente pliego así como declaración de poseer la capacidad técnica y profesional, económica y financiera para la ejecución del contrato. Para ello se presentará una pequeña memoria de los trabajos que dicha empresa ha realizado en los últimos tres años, que demuestre solvencia técnica y profesional para su ejecución.

14.- Las propuestas deberán presentarse en la Junta del Valle de Salazar antes de las 12 horas del día 5 de junio de 2015.

15.- En acto interno se analizará la documentación presentada levantando acta sobre la admisibilidad o no de los licitadores presentados. Una vez realizada dicha comprobación, en acto público que se  anunciará con 72 horas de antelación en el tablón de anuncios de la Junta, para general conocimiento y a través del correo electrónico a cada uno de los licitadores, se procederá a la apertura de los sobres que contienen la oferta económica. 

16.- Para ello se constituirá una Mesa de Contratación formada por el Presidente de la Junta o Vocal que le sustituya como Presidente de la Mesa, un Vocal miembro de la comisión de montes y otro Vocal de la Junta General del Valle de Salazar, que serán quienes formalicen la propuesta de adjudicación del contrato firmando la oportuna acta de apertura de proposiciones

17.- El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, dentro de los quince días siguientes a la notificación de la adjudicación, estará obligado a constituir una garantía por el importe del 4% del precio de adjudicación del contrato. Dicha garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista y, en particular a las penalidades por demora así como a la reparación de los daños y perjuicios ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato. Trascurridos tres meses desde la finalización y pago del contrato, será devuelta tras el informe favorable de la comisión de montes de la Junta y dirección de obra, siendo incautada en todo o en parte si dicho informe no es favorable. Forma de constitución de la garantía:  La garantía a la que se hace referencia en la presente cláusula podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 95.2 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

El plazo de garantía se establece en un año a partir de que la Junta recibe y acepta la obra.

18.- El contrato se formalizará en el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación. Con carácter previo, el adjudicatario deberá entregar en el plazo máximo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación: justificante de haber consignado la garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de conformidad con lo establecido en la cláusula anterior.

19.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario y serán por cuenta de éste las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del contrato.

20.- La forma de pago se establece en el abono de un anticipo del 20% del precio de adjudicación del contrato iva excluido y el resto tras la recepción de la obra por parte de la Junta General del Valle de Salazar y tras la presentación de la oportuna factura en la que se especificará y descontará el anticipo recibido.
21.- Si el contratista no cumple con algunas de las condiciones y requisitos señalados en el presente Pliego o en la Ley Foral de Contratos Públicos, o las instrucciones de la comisión de montes o personal designado por ésta y la Junta General del Valle de Salazar,  previa motivación, documentación del incumplimiento y una vez ofrecida audiencia del interesado durante el plazo de 5 días naturales, podrá imponer las penalizaciones que se señalan en los apartados siguientes, de acuerdo con las diferentes causas que lo hayan motivado.

Independientemente de la tipificación o no de la conducta como infracción contractual la Junta General del Valle de Salazar descontará del abono a la empresa, el importe correspondiente a las prestaciones no satisfechas exigiendo, si se producen daños o prejuicios, la correspondiente indemnización.

 Faltas penalizables. A efectos contractuales se considerarán falta sancionable toda acción u omisión del contratista que suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el presente Pliego o en la Ley Foral de Contratos Públicos u otras normativas que sean de aplicación.
Con el fin de determinar la existencia o no de infracción, habrá de valorarse la importancia de la prestación no satisfecha, la concurrencia o no de negligencia, la reincidencia o reiteración de la omisión de prestaciones, la importancia de la incidencia en relación al conjunto del contrato etc. Por lo que, a la hora de aplicar dichas penalizaciones, se tendrá en cuenta la calidad de las prestaciones ejecutadas y del servicio prestado en su globalidad, debiendo ser proporcionales al tipo de incumplimiento causante de la penalización en el conjunto del contrato. Solo cuando de tal valoración resulte equitativa y proporcionalmente, la existencia de una infracción, se iniciará el procedimiento de imposición de penalidades. La citada valoración deberá efectuarse atendiendo a los criterios expuestos, equidad y proporcionalidad.

Toda falta cometida por el contratista se clasificará atendiendo a su trascendencia, proporcionalidad e intencionalidad en: leve, grave o muy grave de acuerdo a los siguientes criterios

Falta leve:

Se considerarán faltas leves, aquellas que afectando desfavorablemente al funcionamiento y eficiencia del contrato, no sean debidas a actuación realizada maliciosamente. Entre otras serán las siguientes:

· La inobservancia de la mecánica operativa en los trabajos 

· El retraso en la prestación del contrato inferior a siete días, negligencia o descuido en el cumplimiento de las obligaciones

· El incumplimiento de los deberes impuestos por la comisión de montes o personal designado para la ejecución del contrato  o descuido excusable

Falta grave:

· El retraso en el cumplimiento de la prestación superior a siete días e inferior a quince, la negligencia o el descuido continuado.

· En general el incumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos por la dirección de los trabajos y la comisión de tres faltas leves en el transcurso del plazo de ejecución del contrato.

· La inobservancia de las medidas de seguridad y salud en los trabajos

· La no prestación de alguno de los servicios contratados y que han sido establecidos  como parte imprescindible del contrato.

· La falta o ausencia de recursos humanos o materiales

Falta muy grave:

-    El fraude económico  mediante facturas no acordes con la realidad sin que sea necesaria la existencia de dolo

· El retraso en la prestación del contrato igual o superior a quince días 

· La acumulación o reiteración de tres faltas graves cometidas en el transcurso de la ejecución del contrato.

· La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del contrato, tanto en calidad como en cantidad

· La negativa infundada a realizar las prestaciones propias del contrato o las tareas ordenadas por el personal designado al efecto.

· Cualquier conducta constitutiva de delito.

· Ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin autorización de la Junta General del Valle de Salazar ya que no está permitida la cesión del contrato

· No disponer de medios personales y materiales suficientes para el cumplimiento del plazo de ejecución ofertado o del objeto del contrato

· El abandono del contrato

· La reiteración de cualquier incumplimiento grave.

3.- Cuantía de las penalidades

Retraso: Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o suspensión de la ejecución se impondrá la sanción prevista en el artículo 103 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

Faltas leves: Cada falta leve, podrá ser sancionada con un importe de entre el 1% y el 3% del precio de adjudicación del contrato

Faltas graves: Por cada comisión de una falta grave, podrá ser sancionado el contratista con un importe de entre el 3,01% y el 5% del precio de adjudicación del contrato

Faltas muy graves: La falta muy grave será sancionada con un importe de entre el 5,01% y el 10% del precio de adjudicación del contrato

22.-El presente contrato tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente pliego y en lo no previsto en éste será de aplicación la Ley Foral 6/1990, de 2 de junio de Administración Local de Navarra, la Ley Foral de Contratos Públicos y demás normativa aplicable.
El presente pliego y  el pliego de prescripciones técnicas revestirán carácter contractual. En caso de discordia con el presente Pliego y otros documentos prevalecerá lo establecido en le presente pliego

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de otros documentos contractuales, de las instrucciones o normativa que resulte de aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no exime al adjudicatario de la obligación de cumplirlas.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta; todo ello dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley Foral de Contratos Públicos.
Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de la ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones de este pliego serán resueltas en primer término por el órgano de contratación.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos.

Contra este Pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo podrán interponerse, potestativamente, los siguientes recursos:

Recurso de reposición ante la Junta General del Valle de Salazar,  en el plazo de un mes a prior del siguiente de la notificación o, en su caso, publicación del acto que se recurra.

Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra en el plazo de:

· Diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación para la impugnación de dicho anuncio y de la documentación que figura en él.

· Diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto impugnado cuando se recurran los actos de licitación y de adjudicación por parte de los licitadores. En el caso de que se impugne un acto de exclusión de un licitador o la adjudicación el plazo se computará a partir del día siguiente al de la notificación de la información preceptiva que establecen el articulo 92.5 y el apartado 3 del artículo 200 de la Ley Foral de Contratos Públicos

· Treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la adjudicación del contrato cuando no sea preceptiva la publicación de un anuncio de licitación.

Si se recurriere la adjudicación este acto quedará automáticamente suspendido.

Recurso Contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en plazo de dos meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra

Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo del mes siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra.
ANEXO I

D………………………………………………………………………………….CON DNI nº…………………………………………………..en representación de la empresa  …………………………………………..............con CIF……………………………. Ante la Junta General del Valle de Salazar comparece y declara :

Que está de acuerdo con todas y cada una de las condiciones establecidas en el pliego de condiciones que regula este contrato y por ello presenta la oferta.

Que no está incurso en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos

Que posee capacidad técnica y profesional y económica y financiera para la correcta ejecución del contrato y para ello aporta la documentación anexa.

Que posee el preceptivo Plan de seguridad y salud en el trabajo y todos y cada uno de los equipos de protección establecidos en la normativa de prevención de riesgos para la correcta ejecución del contrato.

Ezcároz a……….de junio de 2015

 FDO:………………………………………………..
ANEXO II OFERTA ECONOMICA

D………………………………………………………………………………….CON DNI nº…………………………………………………..en representación de la empresa  …………………………………………..............con CIF……………………………. Ante la Junta General del Valle de Salazar comparece y declara:

Que se compromete a la ejecución del contrato de limpias forestales, clareo no selectivo en Urdandegizarra (Monte Zabaleta) con estricta sujeción al pliego que regula la adjudicación del contrato y por importe de 

…………….€ más…………………de IVA (u otros impuestos, especificar)….es decir en total, impuestos incluidos……………….€. En letra……………………………IVA y resto de impuestos incluidos

Ezcároz a……….de junio de 2015

 FDO:………………………………………………..

INVITACION A PRESENTAR OFERTA

La Junta General del Valle de Salazar, informa del procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato de limpias forestales, clareo no selectivo Campaña 2015.

PRECIO BASE DE LICITACIÓN: 28.724,62 € IMPUESTOS excluidos

PLAZO DE EJECUCIÓN. Hasta el 31 de septiembre de 2015

PLAZO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS: 12 HORAS DEL 4 JUNIO 2015
LOS TRABAJOS SE REALIZARAN BAJO LA SUPERVISIÓN DEL PERSONAL DESIGNADO AL EFECTO POR LA JUNTA GENERAL DEL VALLE DE SALAZAR.

SE RECIBE COPIA DEL PLIEGO:

EMPRESA:

FECHA:

FIRMA
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